
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA

Riohacha, veintiuno de noviembre de dos mil trece.

Visto el informe secretarial que antecede el presente auto, y en atención que

el apoderado judicial de la parte actora no ha dado cumplimiento a la carga

procesal contenida en el numeral 7 del proveído adiado el 19 de marzo de

20132, requiérase por el término de 15 días para que aporte los gastos

ordinarios del proceso, de conformidad a lo establecido en el articulo 178 del

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,

So pena de declarar el desistimiento tácito.

NOTíFIQUESE y CÚMPLASE
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Magistrada


